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Secciún Provincial de Aaminis- 
tráciún local

De conformidad con lo preve, 
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc- 
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales 
elExcmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado con fecha 7 de los 
comentes, aprobar el prorrateo 
de los derechos pasivos de doña 
Verónica Tremiño Antón, viuda 
del que fué Inspector M. Vete
rinario, D. Isidoro Casín, cuyo 
expediente de pensión de viude
dad fué instruido por el Ayunta
miento de Roa, de esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa
da, deberán contribuir, con efec. 
tos desde 1.° de enero del año 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
Pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Guzmán, debe contribuir con 
la cuota anual de 8*08 pesetas y 
c<m la cuota mensual de 0*67 
pesetas.

Quintanamanvirgo, 5*85 y 0*49 
Boada de Roa, 4*61 y 0*38.
Villaescusa de Roa, 5*84 y 

Roa, 2.558*76 y 213*26.

Berlangas de Roa, 477*99 y 
39'83.

Cueva de Roa (La), 201*22 y 
16‘77.

Pedrosa de Duero, 176*21 y 
14*68.

Valcavado de Roa, 161*44 y 
13*45. '

Lo que se publica en este pe
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, a 15 de marzo de 
1957.—El Jefe de la Sección, Fe
derico Fernández Trapa.

De conformidad con lo dis
puesto en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de los 
funcionarios de Administración 
Local y de los Cuerpos Sanita
rios Generales, el Excelentísimo 
Sr. Gobernador Civil, ha acorda 
do con fecha 15 de los corrientes, 
aprobar el prorrateo de los de
rechos pasivos de D.a Casimira 
Silvestre Pérez, viuda del que 
fué Secretario de Administración 
Local, D. Benito García, cuyo 
expediente de pensión de viude
dad fué instruido por el Ayunta
miento de Valle de Valdelagu- 
na, de esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di 
cho Ayuntamiento a la interesa 

da, deberán contribuir con efec
tos desde l.° de enero del año 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación, (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Hoyuelos de la Sierra, debe 
contribuir con la cuota anual de 
397*48 pesetas y con la cuota 
mensual de 33*12 pesetas,

ValledeValdelaguna, 3.202*52 
y 266'88.

Lo que se publica en este pe 
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas.

Burgos, 15 de marzo de 1957. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández-Trapa.

Providencias Jufliciales
Aramia fle Duero

Edictos
D. Joaquín Alonso Martirena y 

Martínez de Azagra, Juez de 
Instrucción de Aranda de Due
ro y su Partido,
Por el presente se dejan sin 

efecto las requisitorias publica
das en el B. O. de la provincia 
para la notificación del autos 
de conclusión, emplazamiento y 
constitución en prisión del pro
cesado Desiderio Cabezas Za- 
yas, natural de Cuzcurrita, de 37 
años de edad, hijo de Máximo y 
de Emilia, soltero, industrial y 
vecino que se dice de Bocigas 
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de Perales (Soria), en él suma 
rio que contra el mismo se sigue 
en este Juzgado, sobre estafa, 
con el número 27 de 1948, por 
haber sido constituido en pri
sión dicho procesado.

Y para su inserción en el B. O. 
de la provincia, expido el pre
sente, en Aranda de Duero, a 20 
de febrero de 1957.—El Juez de 
Instrucción, Joaquín Alonso Mar- 
tirena.—El Secretario, Juan Bau
tista Poncela.

D. Joaquín Alonso Martirena y 
Martínez de Azagra, Juez de 
Instrucción de Aranda de Due
ro y su Partido,

Hago saber: Que en este Juz] 
gado de mí cargo se tramita su 
mario con el número 23 de 1957, 
sobre hurto, y por el presente se 
cita a Miguel Hernández Borja 
(a) «El Monis», de 18 años de 
edad, soltero, gitano, natural de 
Fuentelcésped, hijo de Pedro 
y de Antonia, y a un tal Ricar 
do, cuyos apellidos se ignoran, 
hijo de Hilario y de Aperóla, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a prestar declaración, 
dentro del término de diez días, 
bajo apercibimiento de que, caso 
de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Aranda de Duero, a 
9 de marzo de 1957.—El Juez de 
Instrucción, Joaquín Alonso Mar
tirena.—El Secretario, Juan Bau
tista Poncela.

Villarcayo
Por providencia de este día, 

dictada por el Sr. Juez de Ins
trucción de Villarcayo, en cum
plimiento de ejecutoria, dima
nante de la causa seguida en 
este Juzgado con el número 62 
1948, se ha acordado requerir a 
la penáda en dicha causa, Ju
liana Yusta Varona, de unos 30 
años de edad,' hija de Filomeno 
y de Juliana, natural de Güeñes 
y vecina de Reinosa, cuyo ac
tual paradero se desconoce, pa
ra que abone en este Juzgado la 
cantidad de 141 ‘80 pesetas a que 
fué condenada en concepto de 
indemnización, para su abono al 
perjudicado, Enrique Martínez 

Abascal, bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, se procederá 
contra sus bienes hasta cubrir 
dicha cantidad.

En Villarcayo, a 16 de marzo 
de 1957.—El Secretario, P. S,. 
Angel Sainz.

Anuncios Oficiales
| MINISTERIO DE INFORLACION Y 

TURISMO

Junta Central li Hiiislth» j 
Obras

CONCURSO
Se convoca concurso para adqui

sición de mobiliario para salones, bar 
y vivienda del Administrador con 
destino al Albergue de Aranda de 
Duero.

En la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Burgos y en la Se
cretaría de esta Junta podrán exami
narse los pliegos de condiciones técni
cas y légales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, 
pueden presentar ofertas ajustadas al 
modelo oficial, en sobre cerrado y 
lacrado, acompañado de otro en el 
que se contenga la documentación exi
gida por el pliego de condiciones con 
indicación exterior de tal contenido, o 
la de que tales documentos obran ya 
en la Junta por razón de anteriores 
concursos.

Las proposiciones y documentación 
se presentarán en el Registro General 
de este Ministerio antes de las 13 ho
ras del día en que se cumplan veinte 
hábiles a partir del día siguiente de 
la publicación del último anuncio en 
el “Boletín Oficial" del Estado o 
Provincia, dirigidas al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta Central de Ad
quisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos que origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 16 de marzo de 1957.—

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Aprobados por el Excelentí
simo Ayuntamiento, en su se. 
sión plenaria de 18 de los co
rrientes, los proyectos de: a) 
Ensanche y pavimentación del 
Paseo de los Vadillos, nueva 
Avenida del Cid Campeador, 
desde el Parque de Artillería 
hasta el Ambulatorio del Segu
ro de Enfermedad; b) Ensanche 
de calzada y pavimentación de 
la calle del General Sanz Pas
tor, y c) Ensanche de calzada y 
pavimentación de 1?. calle del 
General Mola, entre las de San. 
Pablo y Madrid, que se llevarán 
a cabo con aplicación de Con
tribuciones especiales, se anua, 
cia por el presente que se ha
llan expuestos al público por 
término de treinta días, en el 
Negociado de Fomento de la 
Secretaria municipal, con el.fin 
de que durante los mismos yen 
horas hábiles de oficina puedan 
ser examinados por quien lo 
desee, advirtiéndose qne dentro 
de dicho plazo se admitirán 
cuantas reclamaciones escritas 
y documentos que las justifi
quen se presenten sobre cual
quiera de los extremos que com
prenden, conforme a lo preve
nido en el artículo 11 del Regla
mento de Obras, Servicios Y 
Bienes municipales de 14 de 
julio de 1924 y 32 de la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956.

Burgos, 21 de marzo de 1957. 
El Alcalde accidental, Mateo.

Alcaldía de Peñaranda Je Duero
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario or 
mado para la construcción de 
un Centro Rural de Higiene y 
casa vivienda para Médico, r 
bajos de captación de 
subterráneas y construcción 
un frontón, se hallará expuesta 
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dicho documento en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, en que 
podrá ser examinado por cuan
tas personas lo deseen, y duran
te cuyo período podrán formu
larse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen conve- 
Dientes los contribuyentes o en
tidades interesadas que se men
cionan en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efectos 
del articulo 669, número 2 de i 
dicha Ley, en relación con el 
■Regimiento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento.

Peñaranda de Duero, 'a 16 de 
marzo de 1957.—El Alcalde-Pre
sidente, Leopoldo Pino.
. **■•* n- «*-—— w-.——wí-****w**w---**ie*—

Alcaldía de Mecerreyes
Durante el tiempo reglamen

tario se hallarán expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los documentos 
que a continuación se expresan, 
para que sean examinados por 
"los iiíteresados y reclamar de 
apremio si se consideran perju
dicados.

Documentos
Padrón municipal de habitan

tes, referido al 31 de diciembre 
de 1956.

Repartimiento individual de 
cuotas para extinción de plagas 
del campo.

Mecerreyes, 15 de marzo de 
1957. — El Alcalde, Benjamín 
Alonso.

Ayuntamiento de Fuentecén

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, for 
mado para las obras de red de 
distribución eléctrica en baja 
prisión, de esta población, se 

a a expuesto dicho documen- 
0 en 'a, Secretaria municipal, 
l>Or ^mino de quince días, en 
* podrá ser examinado por 
«autos lo deseen y formular 

cuantas reclamaciones u obser 
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas que se mencionan 
en el articulo 683, número 1, de 
la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 696, número 2, de 
'dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Loca
les, y para general conoci
miento.

Fuentecén, 20 de marzo de ’ 
1957.—El Alcalde, Alberto Mar
tínez.

Ayuntamiento de Gabanes de Es- 
gueva

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, for
mado pura atender a los gastos 
derivados de las obras de Cen
tro Rural de Higiene con vivien
da para el Médico, Casa Recto
ral e instalación para suministro 
de energía eléctrica, se hallará 
expuesto dicho documento en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince oias, en que 
podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo 
período podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades in
teresadas que se mencionan en 
el artículo 683 de la vigente Ley 
de Régimen Local, texto refun
dido.

Lo que se hace público por i 
medio del presente a los efectos í 
del artículo 696, número 2 de ¡ 
dicha Ley, en relación con el í 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Cabañes de Esgueva, 22 de 
marzo de 1957.—El Alcalde, Ma
tías Santibáñez.

Alcaldía de Nebreda

A instancia de Emiliano Revi
lla Angulo, y para que surta sus 

3

efectos en el expediente de pró
rroga de primera clase para in« 
corpororse a filas del mozo Emi
liano Revilla Angulo, alistado 
en el año 1957, por el Ayunta
miento de mi presidencia, se si
gue expediente en averiguación 
de la residencia actual o duran
te los diez años últimos ee Pe
dro Revilla Barbero, y cuyas cir
cunstancias son las siguientes: 
Es hijo de Santiago y de Maxi- 
mina, nació en Nebreda, provin
cia de Burgos, el día 19 de octu
bre de 1900, teniendo, por tanto, 
ahora, si vive, 56 años de edad; 
su estado era el de casado y de 
oficio labrador, al ausentarse 
hace 20 años del pueblo de Ne
breda, que fué su última residen
cia en España,

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento vigen
te para el Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica 
este anuncio y se ruega a cual
quiera persona que tenga noti
cia del paradero actual o duran
te los diez años del expresado 
Pedro Revilla Barbero, que ten
ga a bien comunicarlo a esta 
Alcaldía.

Nebreda, a 17 de marzo de 
1957.—El Alcalde, F. Santamaría

Alcaldía de Huerta de Rey

Confeccionadas las cuentas, 
correspondientes al presupuesto 
extraordinario, núm, 2 de 1953, 
con vigencia hasta el 1956, am
bos inclusive y redactadas de 
conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 787 y 789 de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
texto refundido, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, con el informe de 
la Comisión correspondiente, pa
ra que durante dicho plazo y 
ocho dias, puedan formularse 
por escrito las reclamaciones u 
observaciones que se estimén 
oportunas, ante la propia Corpo
ración.

Huerta de Rey, 20 de marzo 
de 1957.—El Alcalde, Mariano 
Herrero.
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Alcaldía de Baños de Valdearados
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento e presupues
to extraordinario, formado para 
atender a los gastos de instala
ción del Teléfono público en es
ta localidad, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, a fin de que 
si lo creen necesario, puedan . 
formularse reclamaciones por los j 
habitantes del término en este ■ 
Ayuntamiento para ante el I us- 
trisimo Sr. Delegado de Hacien
da, pbr cualquiera de las causas 
indicadas en e párrafo 3 o del 
artículo 669 uei Texto Refundi
do de la Ley de Bases de Régi
men Local de 24 de junio de 
1955.

Y para general conocimiento, 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del articulo 672 del 
referido Texto legal.

Baños de Valdearados, a 18 
de marzo de 1957.-El Alcalde, 
Félix Martínez,

Alcaldía de Bentretea
Aprobado por este Ayunta, 

miento el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario, forma
do para llevar a cabo las obras 
de abastecimiento de aguas, en 
esta localidad, se halla expues
to dicho documento en Secreta
ria municipal, por término de 
quince dias, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo de
seen, y durante cuyo plazo po
drán formularse cuantas recla
maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu- 
yentes o entidades interesadas 
qúe se mencionan en el artícu
lo 656 de la Ley de la Ley de 
Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efectos 
del articulo 669, número 2 de 
dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Loca
les y para genera! conocimíenio.

Bentretea, a 20 de marzo de, 
1957.—El Alcalde, Faustino Ar- 
náiz López.

Colegio de Burgos con vecindad de
marcada en Lerma a cuyo distrito 
pertenece el pueblo de Santa Ines.

Hago saber: Que por D.a Trini
dad García Martínez, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecina 
de Burgos en Avellanos, diez, 3.° iz
quierda, como madre y representante 
legal de los menores, María Trini
dad, Femando, Alfredo y Juan An
gel García García, he sido requerido 
para tramitar acta de notoriedad con 
el objeto de inscribir en los pertinen
tes Registros un aprovechamiento de 
aguas sobrantes de la Fuente pública 
de Santa Inés, que con destino al rie
go viene verificando.

Dicho aprovechamiento se verifica 
de aguas sobrantes que vierte la fuen
te pública de Santa Inés por la calle 
de Burgos o de la Fuente, aprovechan
do un desnivel y sin propio cauce con 
destino al riego de una huerta, al sitio 
Huerta de la Fuente, de unas diez 
áreas y que linda norte, Constantino 
Delgado; Sur, corral de la Parro
quia ; este. Elíseo Pérez y oeste, calle 
de Burgos, donde se encuentra la 
Fuente.

Aquellos que se creyesen perjudi
cados, y con mejor derecho podrán 
acreditarlo ante el Notario actuante 
o quien legalmente le sustituya demos
trando sú oposición a las pretensiones 
antes dichas durante el plazo de trein
ta días hábiles a partir del día siguien
te de fecha de este edicto en el año 
en curso, en que comenzará la mani
festación del mismo.

Lerma, 23 de marzo de 1957.-— 
José Antonio Medrano.

Monte de Piedad

Ha sido solicitado, por extra, 
vio, duplicado del resguardo de 
empeño sobre alhajas, número 
31.349. Plazo para oponerse 15 
días.

Yo, Don José Antonio Medrano y 
Ruiz del Arbol, Notario del Ilustre 
Colegio de Burgos, con vecindad 
demarcada en Lerma,
Hago saber: Que por D. Santiago 

Tomé Ortega, mayor de edad, labra- 
dor y vecino de Santa Inés, he sido 
requerido para tramitar acta de noto
riedad con el objeto de inscribir en 
los pertinentes Registros un aprove
chamiento de aguas sobrantes de la 
Fuente pública de Santa Inés que ton 
destino al riego viene verificando.

Dicho aprovechamiento se verifica 
de aguas que vierte la fuente pública 
de Santa Inés y en la calle de Bur
gos con destino al riego de un huerto 
de cuatro áreas sito en la Huerta 
Grande, que linda norte, calleja; 
sur, calle Real; este, calle de Burgos 
y Oeste, Herederos de Mateo Ruiz. 
Aquellos que se creyesen perjudica
dos, y con mejor derecho podrás 
acreditarlo ante el Notario actuante, 
o quien legalmente le sustituya demos
trando su oposición de las pretensio
nes antes dichas y durante el plazo de 
treinta días hábiles a partir del día 
siguiente del de fecha de este edicto 
en el' año en curso, en que comenzaré 

la manifestación del mismo.
Lerma, 23 de marzo de 1957.— 

José Antonio Medrano.

FIE DÍFRfi HABILITACION DE CLASES PASIVASU L U I L 0 U GESTORIA ADMINISTRATIVA
Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES 

E INDUSTRIALES.

.Anunriüs- -rulares
Notaría de P. José- onio Medra- 

no y Ruiz d-i ;1 of. Lerma 
Yo, D. José A. ■.unió Medrano y

Ruiz del Arbol, N jtario del Ilustre

Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.!

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERA
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960.— BURGOS


